
-,
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Rcf. Exptc. N° 148-HCD-20 19
Comisión: Prcvención Ciudadana y

Derechos Ilumanos

DF:SPACHO DF: COMISION

Al Honorablc Concejo Deliberante

Esta comisión ha procedido al análisis del
expediente de referencia en dondc el I lonorablc Concejo Deliberante de San Isidro, vería
con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien
estudiar y analizar la posibilidad de instalar cámaras de seguridad en la calle General Paz
entre las calles General Mosconi y José Ingenieros de la Ciudad de Beccar.

Por lo expuesto y con cl objeto de mejorar la seguridad y calidad de vida de esta población,
esta comisión considera conveniente el dictamen del siguiente:

PROYECTO DF: COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien estudiar y analizar
la posibilidad de instalar cámaras de seguridad en la calle General Paz entre las calles
General Mosconi y José Ingenieros de la Ciudad de Beecar.

Artículo 2°: De forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 23 de Abril de 2019
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